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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, tres de febrero de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante Salud Vida EPS en 

los archivos 001 página 15 del cuaderno principal1 y archivo 007 del cuaderno principal, 

respectivamente, se advierte que no fue realizada acorde con la tasa de interés del 6% anual ordenada en 

el mandamiento de pago2, amén que como el respectivo traslado venció en silencio por parte del 

demandado, se procederá a su modificación y aprobación, acorde con las disposiciones del artículo 446 

del Código General del Proceso, así:  

  

INTERESES MORATORIO DESDE EL 23 de abril 2019 hasta 30 de septiembre 2019 

SOBRE UN CAPITAL DE $2.000.000 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA  DE 

TERMINACION 

No. 

DIAS 

INTERES 

ANUAL 

INTERES 

MORA 

MENSUAL 

INTERESES 

MENSUALES  

 $          2.000.000  23-abr-19 30-abr-19 8 6,00% 0,50% $2.667 

 $          2.000.000  1-may-19 30-may-19 30 6,00% 0,50% $10.000 

 $          2.000.000  1-jun-19 30-jun-19 30 6,00% 0,50% $10.000 

 $          2.000.000  1-jul-19 30-jul-19 30 6,00% 0,50% $10.000 

 $          2.000.000  1-ago-19 30-ago-19 30 6,00% 0,50% $10.000 

 $          2.000.000  1-sep-19 30-sep-19 30 6,00% 0,50% $10.000 

        $52.667 

       

       

CAPITAL  $2.000.000 

INTERESES  $52.667 

    COSTAS3       $65.000 

TOTAL CREDITO MAS LAS COSTAS $2.117.667 

 

Ahora, advirtiendo que a favor del presente asunto se encuentran constituidos depósitos judiciales por la 

suma de $6.191.2134, lo cual excede el valor de la obligación debida, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, procedente resulta decretar la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y entregar a favor de la parte ejecutante los dineros obrantes en las presentes 

diligencias por el valor de la liquidación del crédito que se aprueba más las costas que ya fueron 

liquidadas, devolviendo al demandado al saldo, siempre y cuando no existe embargo de remanente.   

 

Finalmente, se reconocerá a la apoderada de la parte ejecutante conforme al contenido del poder que 

obra en los archivos 4 al 10.    En consecuencia, el suscrito Juez  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $2.052.667, conforme a la modificación 

advertida en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo adelantado por Salud Vida EPS en 

Liquidación contra Asociación Niños de Papel Colombia, por pago total de la obligación. 

                                                           
1 Liquidación de crédito de la cual se surtió traslado a la parte pasiva, conforme obra en el archivo 003 del cuaderno 

principal. 
2 Archivo 001 página 8 del cuaderno principal. 
3 Liquidación de Costas aprobada, archivo 001 páginas 10 y 11. 
4 Relación de depósitos judiciales, archivo 011. 
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TERCERO: Ordenar el fraccionamiento y entrega de títulos judiciales a favor de la demandante por 

la suma de $2.117.667 que corresponde al valor total del crédito más las costas; el saldo constituido 

entréguese a favor de la demandada Asociación Niños de Papel – Colombia, siempre y cuando no esté 

embargado el remanente. 

 

Parágrafo: Los pagos ordenados se harán mediante abono en cuenta, para lo cual deben las partes 

suministrar el número de cuenta bancaria y registrada a nombre de cada uno de los beneficiarios de los 

dineros. 

 

CUARTO: Reconocer a la abogada Gleibys González Aguas identificada con T.P. 219.418 del C.S. de 

la J. como apoderada de la parte ejecutante, acorde con el poder de los archivos 4 al 10. 

 

QUINTO:  Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
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